
Proceso: Ordinario Laboral Ejecutivo Conexo 

Demandante: CARLOS OMAR NARVAEZ SAMUDIO 

Demandado: CSS CONSTUCTORES S.A 

Radicación: 195733105001-2019-00033-00 

Tema: Auto aprueba liquidación de costas y ordena entrega de titulo 

 
    

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO    
   

 

PUERTO TEJADA (CAUCA), ocho (08) de abril del dos mil veintidós (2.022). 

 

 VISTO el informe secretarial que antecede el Juzgado DISPONE:  

 

1.- De conformidad con la regla 1, del artículo 366 del Código General del 

Proceso, APRUEBASE la liquidación de costas elaborada por la Secretaría. 

 

2.- HÁGASE entrega del título judicial número 469210000064813 de 22 de 

marzo de 2022, que por valor de $ 35.000.000.oo que existe a órdenes de este Juzgado y 

a nombre del presente proceso, por concepto de embargo, al doctor VICTOR HUGO 

GIRALDO GOMEZ, en calidad de apoderado judicial del demandante, quien tiene 

facultad expresa para recibir. El pago se hará mediante abono a la cuenta de ahorros 

número 0000000068089358 abierta a nombre del doctor VICTOR HUGO GIRALDO 

GOMEZ identificado con la cedula de ciudadanía número 6.526.925 de Versalles Valle 

en el banco DAVIVIENDA, tal como lo indica la Circular PCSJC20-17 de 29 de abril 

de 2020, emitida por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

3.- Cancelada la suma anterior queda un saldo pendiente de la obligación por la 

suma de $ 797.167.oo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

EDUARDO CONCHA PALTA 

 

El Secretario, 

 

 

 

 

                              

EVER PIAMBA MONTERO 
 

 

Constancia: La providencia anterior se notifica en Estados Electrónicos. 

          Estado No. 018 de fecha 18 de abril de 2022 


